
 

RESOLUCIÓN – N°011 
01 de Noviembre de 2018 

 
 

Por medio de la cual se detalla el proceso de clasificación de patinaje de carreras a los 
Juegos Panamericanos de Lima 2019. 
 
 

CONSIDERANDO 

Que World Skate América concertó con Panam Sports el manual de clasificación que 
determina las pruebas, los cupos de participación de la modalidad de patinaje de carreras 
y las plazas por CON mediante documento publicado en las páginas web de las respectivas 
entidades. 
Que del 20 al 25 de Noviembre de 2018 se realizara el Campeonato Panamericano de 
Patinaje de Velocidad en la ciudad de Monterrey – México, evento clasificatorio para 
Juegos Panamericanos de Lima 2019. 
Que se hace necesario detallar los procesos de clasificación a fin de que los países 
participantes tengan claridad de las reglas de juego establecidas para otorgar los cupos 
determinados. 

 

RESUELVE 

ARTICULO N° 1 – CUOTAS: Confirmar las cuotas de participación para patinaje de 
Velocidad en los Juegos Panamericanos de Lima 2019 así: 
 

      CUOTA 

  Clasificación CON anfitrión Total 

Hombres 18 2 20 

Mujeres 18 2 20 

Total 36 4 40 

 

ARTICULO N° 2 – PLAZAS POR CON: Cada país podrá obtener un máximo de dos 

cupos para hombres y dos para mujeres para un total de cuatro cupos. 

ARTICULO N° 3 – CON ANFITRIÓN: Perú como país sede tiene dos cupos en Mujeres 

y dos cupos en hombres para un total de cuatro cupos directos sin ningún requisito de 

clasificación previo. 



 

ARTICULO N° 4 – PAISES CLASIFICADOS: Con base en la participación y resultados 

obtenidos en las pruebas de velocidad y fondo realizadas en el marco de los XII Juegos 

Suramericanos de Cochabamba 2018, están asignados los siguientes cupos: 

HOMBRES 

VELOCIDAD FONDO 

PAIS CUPOS PAIS CUPOS 

COLOMBIA  1 COLOMBIA  1 

VENEZUELA  1 ARGENTINA  1 

CHILE  1 ECUADOR  1 

 

 

 

 

                                      

 
 
ARTICULO N° 5 – CUPOS ASIGNADOS: En atención a los cupos obtenidos de 

conformidad con los resultados plasmados en el artículo anterior y los asignados al CON 
anfitrión, a la fecha los cupos asignados son los siguientes: 
   
 

 

ARTICULO N° 6 – LIMITACIÓN: Los países que ya obtuvieron sus cupos de 
conformidad con la tabla presentada en el Artículo N° 5 de la presente resolución solo 
podrán participar para la asignación de los cupos pendientes hasta completar los dos 
cupos previstos para cada género. 
 

MUJERES 

VELOCIDAD FONDO 

PAIS CUPOS PAIS CUPOS 

COLOMBIA  1 COLOMBIA  1 

CHILE  1 CHILE  1 

ARGENTINA  1 ARGENTINA  1 

MUJERES 

PAIS CUPOS 

PERÚ 2 

COLOMBIA 2 

CHILE 2 

ARGENTINA  2 

TOTAL 8 

HOMBRES 

PAIS CUPOS 

 PERÚ 2 

   COLOMBIA 2 

VENEZUELA 1 

ARGENTINA 1 

CHILE 1 

ECUADOR 1 

TOTAL 8 



 

PARAGRAFO 1: Los países que ya obtuvieron los dos cupos en alguno de los géneros 
podrán participar por el resultado individual (Medalla) y en su acumulado para el trofeo 
general del Campeonato Panamericano sin que la actuación de sus deportistas sea tenida 
en cuenta para la asignación de cupos adicionales. 
 

ARTICULO N° 7 – CUPOS POR ASIGNAR: En el campeonato Panamericano que se 
realizará en Monterrey – México se asignarán los siguientes cupos: 
 

 Hombres  12  Cupos 
 Mujeres    12 Cupos 

 

ARTICULO N° 8– Con base en los resultados deportivos se asignaran cupos a los países 
cuyos deportistas obtengan la mayor cantidad de puntos en la clasificación general 
individual a razón de máximo dos cupos por país. 
 
 
PARAGRAFO 1: Se llevara un puntaje de todos los atletas participantes tanto en 
velocidad como en fondo, la sumatoria de los puntajes determinara una clasificación 
general individual según el puesto ocupado en cada prueba así: 
 

PUESTO EN LA PRUEBA 1 2 3 4 5 6 7 8 9 10 11 12 

PUNTOS  20 16 13 11 9 7 6 5 4 3 2 1 

 

 

                                         COMUNIQUESE  Y CUMPLASE 

 

 

 
ALBERTO HERRERA AYALA                                      JORGE IVÁN ROLDÁN 
Presidente                                                                Secretario General 
 
 
 


